
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE FINAL SPDC-3546-2026
 
Con fecha 16-04-2026 18:33:22 hrs, el titular CERMAQ CHILE S.A. ha enviado el presente reporte de

programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva

responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

Unidad fiscalizable: CES PUNTA LAURA (RNA 120112)
Región: Región de Magallanes y la Antártica Chilena

Rol sancionatorio: D-209-2023
Resolución aprueba PdC: 7 / 2026
Fecha resolución aprobatoria: 14-01-2026
Fecha generación PdC electrónico: 29-01-2026
Frecuencia Reporte: Trimestral
Plazo Reporte: 18-05-2026
Fiscal instructor: CLAUDIA NATALIA ARANCIBIA CORTES

Código comprobante envio reporte: SPDC-3546-2026
Fecha de envío reporte: 16-04-2026 18:33:05
Tipo reporte: Final
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4. Tabla resúmen histórico

 

 

Hecho Acción Fecha Reporte Estado Reporte Observaciones
Hecho 1 Acción 1 12-03-2026 Reportada

Acción 2 12-03-2026 Reportada La  acc ión  fue
finalizada fuera
de plazo.
L a  f e c h a
comprometida de
término es: 01-12-
2025 , y la fecha
real de término
es: 01-01-2026.

Acción 3 16-04-2026 Reportada
Acción 4 - - Acción alternativa

no activada en el
p e r i o d o  d e
vigencia del PdC.
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5. Información reportada por acción

 
5.1. Hecho 1

 
Superar la producción máxima autorizada en el CES PUNTA LAURA (RNA 120112), durante el ciclo

productivo ocurrido entre 31 de diciembre de 2018 y el 06 de septiembre de 2020.

 
5.1.1. Acción 1 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.1.1. Conclusiones Finales

N° Identificador: 1
Acción: Disminuir la producción en el CES Punta Laura durante

el ciclo productivo 2022-2024, en al menos 527
toneladas respecto de la producción máxima autorizada
al CES.

Tipo: Ejecutada
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Limitación de producción
Fecha Inicio: 06-09-2022
Fecha Término: 31-03-2024
Indicadores de Cumplimiento: Producción final obtenida en el ciclo productivo 2022-

2024 del CES Punta Laura ascendiente a 3.040,44
toneladas

Forma de Implementación: “Producción” se denomina, de acuerdo al literal (n) del
artículo 2 del D.S. N°320/2001 del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, “al resultado de la
suma de todos los egresos,  expresados en toneladas,
kilos o unidades, y al remanente existente en un centro
de cultivo en un período determinado”
Por tanto, se limitó la producción total a un máximo de
3.222.638 kg, considerando la información de mortalidad
y eliminaciones según se registra en el sistema de
fiscalización para la acuicultura o “SIFA” (información
entregada por el CES a Sernapesca) y de cosecha
según se informa en sistema de Trazabilidad
(información entregada por plantas de proceso a
Sernapesca).

Costos Incurridos: 649.310.000
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Acción ejecutada satisfactoriamente según lo comprometido, sin impedimentos.

 
5.1.1.2. Histórico de Reportes

 
Fecha reporte: 12-03-2026 - Id Reporte:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: se limitó la producción total a un máximo de 3.222.638

kg, considerando la información de mortalidad y
eliminaciones según se registra en el sistema de
fiscalización para la acuicultura o “SIFA” (información
entregada por el CES a Sernapesca) y de cosecha
según se informa en sistema de Trazabilidad
(información entregada por plantas de proceso a
Sernapesca).

Producción final obtenida en el ciclo productivo 2022-
Producción final obtenida en el ciclo productivo 2022-
2024 del CES Punta Laura ascendiente a 3.040,44
toneladas

Fecha Inicio Efectivo: 06-09-2022
Fecha Término Efectivo: 31-03-2024
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se acompaña:

0. Reporte consolidado de siembra, movimiento y
cosecha;
1. CAM de siembra;
2. CAM de cosecha;
3. Declaración de mortalidad en SIFA;
4.  Declaración de siembra efectiva;
5. Declaración cosecha efectiva;
6. Informe de costos;
7. Resolución de densidad.
Además se acompañan antecedentes que dan cuenta
del ingreso a través de oficina de partes del reporte
inicial.

Medios de Verificación: - Antecedentes carga inicial.zip
- Acción N°1.zip

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
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5.1.2. Acción 2 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.2.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente según lo comprometido, sin impedimentos.

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 2
Acción: Elaborar un Protocolo destinado al control de la

producción del CES Punta Laura.
Tipo: Ejecutada
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Implementación de protocolos o procedimientos
Fecha Inicio: 26-09-2023
Fecha Término: 01-12-2025
Indicadores de Cumplimiento: Protocolo elaborado en la forma y en el plazo

comprometido
Forma de Implementación: A la fecha de presentación del presente PdC Refundido,

la Gerencia Legal en conjunto con el Departamento de
Planificación de Concesiones elaboró un protocolo para
el control de la producción, con el objeto de prevenir y
evitar superaciones de límite de producción del CES
Punta Laura, conforme a la RCA, y considerando las
eventuales restricciones sectoriales que se presenten, en
su caso.
Al efecto, el Protocolo considera dentro de sus
contenidos: 1. Alcance; 2. Objetivo; 3. Antecedentes y
registro de información; 4. Control de producción; 5.
Revisión periódica de la información productiva en
Fishtalk; 6. Variables productivas considerables en la
planificación; y 7. Responsables.

Considerando que la acción N° 1 ya se encuentra
ejecutada, el protocolo tiene por objeto informar a los
encargados de su producción y establecer directrices
generales que permitan el adecuado y oportuno control
de producción en el futuro.

Costos Incurridos: 0
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ATENCIÓN: La acción 2 fue finalizada fuera de plazo. La fecha comprometida de término es: 01-

12-2025, y la fecha real de término es: 01-01-2026.

 

 
5.1.2.2. Histórico de Reportes

 

 
5.1.3. Acción 3 Descripción de la Acción Comprometida

 

Fecha reporte: 12-03-2026 - Id Reporte:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: El Protocolo considera dentro de sus contenidos: 1.

Alcance; 2. Objetivo; 3. Antecedentes y registro de
información; 4. Control de producción; 5. Revisión
periódica
de la información productiva en Fishtalk; 6. Variables
productivas considerables en la planificación; y 7.
Responsables.

Considerando que la acción N° 1 ya se encuentra
ejecutada, el protocolo tiene por objeto informar a los
encargados de su producción y establecer directrices
generales que permitan el adecuado y oportuno control
de producción en el futuro.

Fecha Inicio Efectivo: 26-09-2023
Fecha Término Efectivo: 01-01-2026
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: 1. Protocolo de producción en centro de cultivo.

2. Correo difusión
Medios de Verificación: - Protocolo de control de producción.zip
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 3
Acción: Capacitar a los funcionarios del CES Punta Laura

respecto del Protocolo de Control de Producción.
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5.1.3.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente según lo comprometido, sin impedimentos.

 
5.1.3.2. Histórico de Reportes

 

Tipo: Por Ejecutar
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Capacitación de personal
Fecha Inicio: 18-02-2026
Fecha Término: 18-05-2026
Indicadores de Cumplimiento: La difusión del protocolo y la capacitación del 100% del

personal establecido en la forma de implementación, el
que será evaluado en función de la nómina de personal
que tengan relación directa con el control de producción
y el listado de asistencia a la capacitación.

Forma de Implementación: Difusión del protocolo tanto a los actuales responsables
de las labores de control de la producción del CES Punta
Laura, así como a toda persona nueva que se incorpore
a dichas labores. Como responsables de dicho control de
producción se identifica a las siguientes personas: a la
Gerencia de Producción a cargo del CES Punta Laura, al
personal de la Gerencia de Producción, y al personal del
Departamento de Planificación de Concesiones.
La presente acción contempla la realización de una única
capacitación, la cual tendrá como contenido lo
contemplado en el Protocolo indicado en la acción N° 2.
El profesional a cargo de impartir esta capacitación será
un(a) abogado(a) interno(a) de Cermaq, el o la cual
maneje los contenidos regulatorios del caso y del
Protocolo considerado en la acción N° 2.

Costos Estimados: 0

Fecha reporte: 16-04-2026 - Id Reporte: SPDC-3545-2026
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se elaboró un Protocolo con el objetivo de dar a conocer

al personal involucrado su rol de control y la importancia
de cumplir, haciendo énfasis en los controles
preventivos.

Fecha Inicio Efectivo: 19-02-2026
Fecha Término Efectivo: 20-03-2026

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 
5.1.4. Acción 4 Descripción de la Acción Comprometida

 

Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan respaldos de realización de capacitación y

difusión del protocolo de control de producción. Estas
actividades son descritas en el informe acompañado, en
el que se hace presente que no hubo costos directos por
haberse asumido como actividad interna de la empresa,
para efectos del reporte de avance y además, se
acompañan los respaldos respecto del reporte inicial.

Medios de Verificación: - Reporte de avance (Punta Laura).zip
- Reporte final (Punta Laura).zip

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 4
Acción: Informar a la SMA los reportes y medios de verificación

que acrediten la ejecución de las acciones comprendidas
en el programa de cumplimiento a través de los sistemas
digitales que se dispongan al efecto para implementar el
SPDC.

Tipo: Alternativa
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 0 Días corridos desde la verificación del impedimento.
Fecha Término: Término del PdC.
Indicadores de Cumplimiento: Comprobante electrónico generado por el sistema digital

en el que se implemente el SPDC.
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5.1.4.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente según lo comprometido, sin impedimentos.

 
5.1.4.2. Histórico de Reportes

 
No hay datos históricos para esta acción.

 

 

 
El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Forma de Implementación: Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la
resolución que apruebe el programa de cumplimiento, se
accederá al sistema digital que se disponga para este
efecto, y se cargará el programa de cumplimiento y la
información relativa al reporte inicial, los reportes de
avance o el informe final de cumplimiento, según se
corresponda con las acciones reportadas, así como los
medios de verificación para acreditar el cumplimiento de
las acciones comprometidas. Una vez ingresados los
reportes y/o medios de verificación, se conservará el
comprobante electrónico generado  por el sistema digital
en el que se implemente el SPDC.

Costos Estimados: 0

Fecha: 16-04-2026 18:33
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